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Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2015-00909-00. 
ACCIONANTE:  ZULY JENNY RIVERA MONROY. 
ACCIONADO: NACION – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA y OTROS. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Vencido el término otorgado mediante auto de fecha 07 de abril de 2022, sin que 

las partes se pronunciaran o constituyeran nuevos apoderados que los representen 

al interior del proceso, concretamente la demandante y el Departamento de 

Cundinamarca, se hace necesario continuar con el tramite respectivo dentro del 

presente expediente; en ese orden de ideas, la actuación a imprimirse será la de 

ordenar el traslado para alegar de conclusión, término dentro del cual las partes 

podran constituir nuevo apoderado y presentar sus argumentaciones finales. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 
 

Dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, 

por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las 

partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.  

  

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene.  

  

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado.  
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Augusto  Llanos Ruiz
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